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La presente obra colectiva surge de la necesidad de reflexionar sobre las múltiples di-
mensiones que adopta el Derecho en el contexto digital, abarcando desde la protección 
de los consumidores hasta el impacto de la inteligencia artificial en la gobernanza global. 
A lo largo de sus doce capítulos, la obra aborda cuestiones de plena actualidad, como la 
vulnerabilidad del consumidor en línea, la protección de menores en entornos digitales, la 
regulación de los patrones oscuros, los mecanismos alternativos de resolución de litigios 
y la obtención de pruebas electrónicas. También se analizan los complejos desafíos que 
plantean la sucesión de bienes digitales y la consideración de los datos como bienes trans-
nacionales. Destaca, además, el desarrollo normativo impulsado desde la Unión Europea y 
su diálogo con el Derecho internacional, orientado a adaptar los marcos regulatorios a los 
retos de la digitalización. En especial, se examina el papel de la inteligencia artificial en 
sus múltiples dimensiones: responsabilidad, derechos digitales, desinformación y riesgos 
sistémicos.
En su conjunto, se ofrece una visión de los esfuerzos legislativos —principalmente desde 
la Unión Europea— orientados a promover una transición digital centrada en la persona 
que preserve las garantías y los valores democráticos. Estos estudios representan una 
aportación significativa al debate sobre la evolución del Derecho en el entorno digital.
Esta obra colectiva es fruto de las reflexiones alcanzadas en la segunda etapa del proyec-
to de investigación del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades titulado «Hacia 
una transición digital centrada en la persona en la Unión Europea» TED 2021-129307A-I00 
financiado por MICIU/AEI/10.13039/501100011033 y por la Unión Europea «NextGene-
rationEU»/PRTR cuyos autores forman parte del equipo de investigación y de trabajo. 
A todos ellos —procedentes de las Universidades de València, Complutense de Madrid, 
Cádiz, Zaragoza, Carlos III de Madrid, Castilla-La Mancha y Politécnica de València— les 
agradezco enormemente su trabajo, esfuerzo, compañerismo y buen hacer, tan necesarios 
para el impulso de cualquier actividad organizada en el marco del proyecto.
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La presente obra colectiva surge de la necesidad de reflexionar sobre las múltiples di-
mensiones que adopta el Derecho en el contexto digital, abarcando desde la protección 
de los consumidores hasta el impacto de la inteligencia artificial en la gobernanza global. 
A lo largo de sus doce capítulos, la obra aborda cuestiones de plena actualidad, como la 
vulnerabilidad del consumidor en línea, la protección de menores en entornos digitales, la 
regulación de los patrones oscuros, los mecanismos alternativos de resolución de litigios 
y la obtención de pruebas electrónicas. También se analizan los complejos desafíos que 
plantean la sucesión de bienes digitales y la consideración de los datos como bienes trans-
nacionales. Destaca, además, el desarrollo normativo impulsado desde la Unión Europea y 
su diálogo con el Derecho internacional, orientado a adaptar los marcos regulatorios a los 
retos de la digitalización. En especial, se examina el papel de la inteligencia artificial en 
sus múltiples dimensiones: responsabilidad, derechos digitales, desinformación y riesgos 
sistémicos.
En su conjunto, se ofrece una visión de los esfuerzos legislativos —principalmente desde 
la Unión Europea— orientados a promover una transición digital centrada en la persona 
que preserve las garantías y los valores democráticos. Estos estudios representan una 
aportación significativa al debate sobre la evolución del Derecho en el entorno digital.
Esta obra colectiva es fruto de las reflexiones alcanzadas en la segunda etapa del proyec-
to de investigación del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades titulado «Hacia 
una transición digital centrada en la persona en la Unión Europea» TED 2021-129307A-I00 
financiado por MICIU/AEI/10.13039/501100011033 y por la Unión Europea «NextGenera-
tionEU»/PRTR cuyos autores forman parte del equipo de investigación y de trabajo.
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